
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 





 



Convenios de Ginebra, Piedra angular de la protección humana. 

 

Es conocido que en la actualidad vivimos en una sociedad cercada por el conflicto armado, 

esto es un tema de talla internacional que nos afecta a todos. En medio de todo este caos 

mundial que vivimos hoy día, existen leyes para tales actos humanos, como lo son los 

convenios de ginebra y el derecho internacional humanitario. Pero, ¿en qué consisten? Son 

un conjunto de leyes internacionales para la protección de las víctimas en medio de los 

conflictos armados. 

Los convenios de ginebra son el conjunto de cuatro convenios internacionales que regulan el 

derecho internacional humanitario, con el propósito de proteger a las víctimas de los conflicto 

armados.  

 El primer convenio en 1864, que comprende el mejoramiento de la suerte que corren los 

militares heridos en los ejércitos en campaña de 1864. 

 El segundo convenio de ginebra, comprende el mejoramiento de la suerte que corren los 

militares heridos, enfermos o náufragos en las fuerzas armadas en la mar de 1906. 

 La tercera conversación de ginebra comprende el mejoramiento de la suerte de los 

enfermos y heridos de los ejércitos en campaña. 

 El cuarto convenio de ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de 

guerra de 1949. 

 

La aplicación de los convenios de ginebra se da en tiempos de guerra o conflicto armado 

entre aquellos gobiernos que han ratificado sus términos. Los detalles de aplicabilidad se 

exponen en los artículos comunes 2 y 3.  

Artículo Común 2 relativo a los Conflictos Armados Internacionales 

Este artículo establece que las Convenciones de Ginebra se aplican para todos los casos de 

conflictos entre varios países, mientras exista al menos uno que haya ratificado la 

Convención. Principalmente: 

 La Convención se aplica en todos los casos en los que los países firmantes de la 

Convención hagan una declaración de guerra. Este es el sentido original que apareció 

en 1949. 

 La Convención se aplica en todos los casos de conflicto internacional, incluso en caso 

de que no haya una declaración de guerra. Esto se añadió en 1949 en los casos de 

acciones policiales 

 La Convención se aplica a la nación signataria incluso si la nación contra la que lucha 

no ha firmado dicha Convención, pero esto sólo es válido si la nación contraria 

"acepta y aplica las provisiones" de los Convenios. 

Artículo Común 3 relativo a los Conflictos Armados No Internacionales Editar 



Este artículo establece que exista un mínimo de reglas de guerra también aplicada a aquellos 

conflictos armados que no tengan carácter internacional. La aplicabilidad de este artículo 

descansa en la interpretación del término conflicto armado. Por ejemplo se podrá aplicar en 

conflictos entre el Gobierno y las fuerzas rebeldes, o entre dos fuerzas rebeldes, o hacia otros 

conflictos que tengan todas las características de una guerra pero que estén contenidos en un 

único país. Un grupo de individuos atacando una comisaría de policía no será considerado 

un conflicto armado sujeto a este artículo, pero sí estará sujeto a las leyes del país. 

 

El Derecho internacional humanitario (DIH) es una rama del Derecho internacional público 

que busca limitar los efectos de los conflictos armados protegiendo a las personas que no 

participan en las hostilidades o que han decidido dejar de participar en el enfrentamiento, y 

restringir y regular los medios y métodos de guerra a disposición de los combatientes; regula 

la conducta en los conflictos armados (ius in bello). Se compone de una serie de normas, en 

su mayoría reflejadas en los Convenios de Ginebra de 1949 y sus protocolos adicionales. 

 

El DIH se encuentra esencialmente contenido en los cuatro Convenios de Ginebra el 12 de 

agosto de 1949, en los que son parte casi todos los Estados. Estos Convenios se completaron 

con otros dos tratados: los Protocolos adicionales de 1977 relativos a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados. Hay así mismo otros textos que prohíben el uso de ciertas 

armas y tácticas militares o que protegen a ciertas categorías de personas o de bienes.  

 

En la actualidad los convenios de ginebra siguen siendo la piedra angular en la sociedad 

internacional, aún sigue luchando por la protección y el respeto de la dignidad humana en 

medio de los conflictos armados.  

Es de gran valor saber que aun en este tiempo hay entidades que están dispuestas a luchar 

por las personas que no tienen voz, esas personas que están en medio del conflicto y no han 

encontrado la forma como defenderse. La humanidad guarda una esperanza vigente gracias  

a estas entidades.  
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